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1 w Jíobiííi'Ro de Provincia. 

' JÉ/ S r i ' J ú e z •de \ . a i n s t í a n c i a (le T l I l a / r a H -
t a d e l F i e n o con f e c h a 17 d e l a c t u a l me d i 
rige, 'el exort'o que - a\ c o n t i n u a r i o n se i n se r t a ti 
los fines que c i i e l mismo se {espresár i . L e ó n 
19 de Febre ro de ' í & t i ' j s k L u i s A n t o n i o M e ó r o , 

E l Sr. iD. « R a m ó n ¡González: L u n a , Juex de p r i 
mera i i i s lanciá de esta A^lla fie Vi l lafráhcá 
<lel V i e r í p y s ú Partido. 
. .A V . S. el, Sr. G o l j e r ñ a d o r : d e esta.provin-

eia, hago saber que en causa que se sigue en este 
juzgado á t e s t i m o m ó del Escribano que refren
da, en a v e r i g u a c i ó n del actor ó actores del r obo 
d e u n a c r u z , g r a n d e de p l a t a en.la I g l e s i a d d 
P u e b l o de Cueto de'.este ' p a r t i d o j u d i c i a l , cge-
cutado en l a noche de l 7 de l iñes a c t u a l he pro
v e í d o auto en el dia de ayer^ que entre oirás 
cosas, dice lo sigiiiente: É x ó r l e s e igualmente al Sr. 
Gobernador de. Va provincia,, para, que se.sirva 
publicar en el llotelin-oficiali dicho delito, en
cargando á :las Justicias, • que vigi lándpi ' le, den 
cuenta de si llegase á s u noticia', qiie se tratase 
de venderse alguna cruz de plata. E n cuya 
consecuencia, libro el présen le para V . S. dicho 
S e ñ o r Gobernador de esta provincia, por el cual 
en nombre de S. M . la Reina "nuestra S e ñ o r a 
(q. D . g.) le exorlo y requiero, y de mi parle 
atentamente le ruego'y . súplicb,' se digne V . S. 
aceptarle, y en su virtud disponer se publique 
en el B o l e t í n oficial el robo de que queda hecho 
m é r i t o , y tomar las- d e m á s disposiciones que 
fueren de ¡su superior agrado, para ver si por 
a l g ú n rnedio se. consigue desnubrir el ador ó 

actores-de dicho robo. . 'Bádó'eh yí l láfrarica'Hel 
Vie'iv.o a diez y-siete de pebfé i :p , d e , . i n j l , ó c n p -
dentos,,. ciucuenla y, >: t r c s . = I 5 a i u o u " . . G o n z á l e z 
i . H m , = - V m - su njanilado Miguel R o d r i g u e i . » • 

• •• V • Nú» . «9. : * • • ;'; 

.¡•, En ta Gaecta de Madrid del martes" 9 dt N w í m h r t de 
18¡52,je lee la sigúknié resolución ':. .'. 

' l I J l l I i C C l O N (JENEB AI. DE <'.0>TlUBrCIOÍiES DinBCTÁ», EÍIA--

UiSTICA' y ÍÍSCAS, DEL ESTADO. : y !. ; . 

. Hábicnitü Ilnmiido.Ja.aieneion.de ,csta :Dirección geníe^ 
ral, no solo él cr'céiUo iiúméro de reclamaeioneside agravio 
(le particulares por exceso .de cuota de contribución territo
rial, ó por exagerudii y defectuosa evaluación <le:surriqueza 
impoMible, siño también la diversa ¡nstm&eion.dada 4 esta 
clase dc expeíüeiites'jior ios plicinas de ptovjucia'. conside
rando que tales quejas tienen por ló j general, el caráctcr. dé 
uu o'gráviói'cninparutivóconla apreéiacion de riqueza y enor 
tas de contribución .ecüaladáH á Ips deijifiseontribuycntésdtt 
la misión localidad; ^ atcjidientlo pov ¡último á, la- iificesidud. 
y cónveniuuéia dé que eñ estos recursos v¡ observe .unj mis
mo procedimiento cñ. todas las provincias, ba:.acardado¡ ta 
misma, déspiiós de háberioido al Consejo de Diveccioa,. e»T 
tatilccer las regías siguientes: < i ; . 

1." Ntngím'c¡»iitHbuy«ite iendri 4leireebe.i:riidMmr da 
agrario por la apreciación que iaJunta pericial.fauhiesie he-
«ho dé su» própiedade^, si ,11o luibiése .presentado, tu relación 
»lc riquc'/.a ó la vectUlcaciou de la núima.eniel. plazo.qu^. et 
Ayiintanuehto señalase para lós deinás. .coutribuyentet del 
pUt'Mo. .. . . ..... ..i, 

2 / Todo intércísaao^poílrii usar de este derecho,durante 
están expuestos ál público para oír de agravios el^amUlara-
níiénlb de U riqueza 'individual, contribuyente y el: reparto 
del cupo muuicipu!. Fuera dé lós plazos que al erecto indicada 
se scfialéu, 110 se admitirá queja algiiua, tcniéndojie por acep
tados y consentidos los hcclios consignados en ambos docu
mentos.' . . . • 1. • - .;':•> •:• ' •• • • 

3. ' IVcientada Ja queja de agrario en.tiempo liábil, el 
Ayuntamiento, oyendo ú la Junta pericial, y con; vista del 
amiilarámicnto y demtis dalos que posea, acordará, ó la' 
rcctilicaciún ó ratilicacion do los hechos contra los cuaima 
diríja la reclainaóioD. , . , . . . . . . ... n 

4. * Si el particular feclainanle no se conformase coq . e l 
acuerdo del Ayuntamiento, se dirigirá en alzada dentro de 
los ocho, dias siguientes al en que se le haga saber al Sr. Go
bernador de la provincia, quien después de oir i ln Adnx-. 
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nislracion, ypeilirlos informes que estime necesarios, dis-
.poodt'á seguir fuese la náluralezn de lo queja-, ó la investiga-
(•¡fin pericial de la cabida de las lincas en cuestión, á de la 

• rlasificiicion de las mismas en primera, segunda y tercera ca
lidad, ó de la designación de los cultivos ó que estén desti
nadas, según sean de regadío ó de secano, ó de la enumera
ción y clasiflcacion de los edificios así rústicos como urbanos 
J de )os ganados. 

5." La investigación solo versará sobre aquel extremo ó 
extremos que sean objeto de la jreclumacion, y será ejecuta
da por un empleado de la Administración ó la persona que 
esla comisione al efecto, auxiliada de los peritos que pre-
viéne lár'iiütruccion, según sea la naturaleza del caso. . 

O." Depurada la verdad y exactitud de los hechos men
cionados que sean objeto de la reclamación, se aplicarán á 
]'>s misinos los tipos de evaluación que hubiesen adopta
do la Junta .pericial y el Ayuntamiento liara liquidar el ca
pital imponible de todos y cada uno de los contribuyentes 
del mismo pueblo; y. por el resultado de la Inundación de . 
iitilidadcs dü'flqucllos s^conoterá; lií" procedencia o Mta de 
fumlarrieiito de la* rcclainaeion, fcsolyiéndo definitivamente 
en su vista' el Sv. Gobernador lo que fuere justo» 

5." A l a investigación pericial que se practique, concur
rirán una sección del Ayantamicnto y el interesado o su po
d r í a n t e , piñenes prestarán - por. escrito su conformidad 
¡'i'híqcbnformútad Tiüonada al pié dé cada una de las opera-
cioms^ié 'pracüqüe' la 'comisión. ' . 
sí!.S:*iiiSi;las pfb.picdádcsry''coUivos á que se relicra la rc-
dumacion Carecieren,de otros análogos'ó idénticosen el mis
mo pueblo pnra-comparnr con dios los tipos de liquida
ción, se tomarán estos de los adoptados por otros pueblos 
limítrofes, y en ultimo extremo, se establecerán por el pe
rito agrónomo «le la comisión. 
• ./Cuando elAyuiitamienlodel pueblo á que se con

traiga ía' ¡reclamación del contribuyente agraviado no.Jmbie-
se formado ni presentado á la Administración el umillarn-
mienlo de su riqueza contribuyeme con arreglo á la órdeu 
c-irctilar de í de May<i de 18Í50, se librará la comisión de 
que habla la otra órden circular de 1." de Agosto pura que 
auxilie á la Junta pericial en la redacción y formación de 
tal documento, la cual consultará á la vez los niolivós de la 
qtw'ja ó (piejos «pie se hubiesen promovido. 
• Í0¿* -.podrá prescjndirse de la investigación pericial dé 
los hechos alegados por el particular .reclamante, siempre 
que del exámen y estudio del anilllnra'mientó de la riqueza 
ilei^pueblo a que la queja se reílerc, pueda aclararse la ver
dad denlos mismos hechos, y resolverse con pleno conoci
miento de caúsa. ' 

11." E l interesado reclamante satisfará los gastos de la 
comision'si por no justilicaino el agravio fuese denegada su 
solicitud; pero si sucediese lo contrario, los abonarán el 
Ayuntamiento y Junta pericial, prévia cuenta, que en uno 
ú otro coso, debe prestar dicha comisión; y que después de 
censurada por la Administración, aprobará o rectiOcará el 
Sr. Gobernador. ' .' 

•12.* Solo podrán alzarse dichas corporaciones A los inte
rnados de'.ia providencia dél Sr. Gobcrnatlbr ante la Direc
ción general del ramo, cuando se hubiese faltado a alguna 
ile. las prevenciones de esta orden, ó de las establecidas por 
lu legislación vigente para la apreciación de las cabidas de 
las. tierras, (le sus calidades, cultivos y tipos de evaluación.. 

A l comunicar á-V. S. está resolución, espero de su ilus
trado, celo, que no solo haga por que llugirt! á noticia de ios 
Ayuiitoinientos y particulares de la provincia de su digno 
cargo, sino que también vigile porque tenga el mas exacto 
cumplimiento por cuantas corporaciones, coiilribuyentes y 
otieinas ella comprende, sirviéndose acusar su recibo. 
• Dios guarde á V . S: muchos afins. Madrid 0 de Noviem-

bre de 1852.=Máiiuel CejueIa.=Sefior Gobernador civil 
de...-.». • • • ' • ' • 

m i a gue se insería «n fsíe periódico oficial para conoci-
tnienlo del público. León 21 de Febrero de 18O3.=¿HIS -tn-
tvnio Ahoro. 

A d m i n i s t r a c i ó n de l i e n t a s E c l e s i á s t i c a s . , de/ 
O b i s p a d o de L e ó n . 

A N U N C I O D E A R R I E N D O D E FINCAS. 

Por disposición del Sr. 1). Bernardo García Alfonso, Ca
nónigo de la Sta. Iglesia Catedral do esta ciudad. Provisor, 
Vicario. General, y Administrador de Rentas Eclesiástica» 
de este Obispado, se dará principió en el dia ocho de Marzo 
próximo y hura de las diez de su mañana en la Oflciuá esta
blecida en el Palacio Episcopal, al arriendo de fincas usi 
Ti'isticus como urbanas que lian sido devueltas en virtud 
del Concordato últimamente celebrado, de aquellas cuyos 
plazos vencerán en el presente año; pues con espresion de 
los pueblos donde radican, sus llevadores, y Corporación 
u que pertenecen, son a saber. 

PDtiBIOS DONDE 
radican las lincas. C O R P O R A C I O N Á Q U E P E t t T I - N E C E N . 

: ; C o t i v m i p de S : C l á ü d i o de L e ó n . 
Mame 'Vna huerta qué lleva Ántóñío Martínez. 
Casasola Un quiñón' de fincas qüe lleva Bernardo 

Gonzaleí. 
Fuentes do los 1 Otro id. que lleva D.. Ricardo Mora Va-

Oteros : . \ '• roiiii, vecino dé Cacabclos. 

5 . P e d r o de E x l o n t a . 
Otro quiñón de fincas que lleva Baltasar 

Diez. ' 1 ' > ' 1 

. C o n r c n t o de S . V o i ' a i . 
Otro id. que lleva Blas Diez, 

i O l io id. que lleva Justo García, 

8 . M a r c o s de L e ó n , 
. Otro id.' que HcVa D> José Kodrigucz. 
. Otro id. que lleva Manuel IlatliiiSi : 

JÓont/ 'nicos de T r í d n o s . 
Otro id. que lleva' D» Hicarilo Mora 

Vurona¡. •.'*:•••' • 
. Otro id. qtic.lleva ficnito.Gastfillo.;: 

Otro id. que l'cva Faustino Kstrada^ 
Sta. María del Río Otro'id. que lleva Roque Conde. 
Idem............... Un prado que lleva el misino, ' '• 
Villainól Un quiñón de lincas que lleva Pedro de 

Vega. . . . 

Convento de S . . B e n i t o de S a í i a -
g ú n . " 

Calzadilla.......... Un quiñón de heredades qutí llcva Nar
ciso Baños. '•" .. • • 

Saelices del Rio. Otro id. que lleva jacinto García. -

Kederadncj\!1;" \ 'd. quO lleva Francisco Martíncí'. 

BIENES HE ÜÉI.IGIOSAS. • > 

Vi l l ac i l . . . . . 

Vulporquero.. 
Castilfalé..... 

Valdepolo., 
Grajulejo.. 

Stns. Martas.. 

Hustillo 
Villulebrin.... 

JBeaterip d é S t a . C a t a l i n a : de 
• L e ó n . 

Tendal Unquifion de tierras que lleva Jüsto Alon
so de l'aradilla. 

Villadangos Un luiertó qiie lleva Antonio Camjiil. *' 
Cuadros Tres prados que lleva Hario García. ' " 
Villarallér..... . . . . Un prado que lleva Pedro Gutiérrez;: . • 
Azadinos.. Dos prados que lleva Gerónimo t'ernan-

' dez. 
Armúnia Un prado qne lleva Agustín Férnandez. 
Lorenzana Un prado que lleva Juan Santos. 



Mein Otro prado t|iie lleva laidnro Soto. 
SuricgoK Otro id. que lleva Rosendo Otero. 
Cuadros Un Soto que lleva Francisco Diez. 
(jrajalejo Un quiñón de lieredudes que lleva 0 . RÍ* 

car Jo Mora Vorona. 

Fontanos. 
Tendal.... 
Suriogos.. 
Malilios... 

Villar del Yenno 
L a Robla. . . . . . . . . . 

1 Barrillos de Cu 
rueño. . . . . . 

Grajalejo..... 
Castrotierra. 

Villaquilambre.. 
Bauuncias 

VillanueVa 
Tcüdál . . . . . . . . . . . 
Cueva do Vnldq-

Vitttiyp........ 
Sáricgos...'....'.l 
Guseudos.... 

Conven to de Reco le t a s de i d e n í . 
Un quiñón de lincas que lleva José Florez. 
Otro id. que lleva Justo Alonso. 
Uit prado que lleva Isidro García. 
Un quiñón de fincas que lleva D . Ricar

do Mora Varona. 
Otro id. que lleva Pedro Trapote. 
Una huerta que lleva Juan García Fer

nandez. 
Un quiñón de heredades que lleva Santia

go Ferrorus. 
Otro id. que. lleva Miguél Rodríguez. 
Otro Id. que lleva D . Ricardo Mora V a -

. , ; roña. . , 

t jonvCnió • de G a r b a j a l . 
; Üna pradera que lleva liernardo García. 
. .Un quiñón de heredades que lleva José 

Ballojo. 
. Otro .id, que .lleva Esteban Juárez. ! 
. Otro id. que lleva Andrés Gutiérrez. 

Otro id. que lleva Manuel Alvarez. 
.. Un pfado ilüe lleva Marcelo Martiui-z. 
:.f Uu quíñoii de hereilades que lleva I). R i 

cardo Jloiu Yai'ima. 
Las Omaiias. Úit<a id que lleva !). Tomás Otero de V i -

llunucvu. 

Villaquilambre... 

Carrizo. 
Qüíiitanilla dei 

Sollamas . . . . . > 
Sv Romóli y V i - ) 

Jlaviciosa.. . . . ) 
Villaviciosa....... 

Co tuu néo de D e s c a l z a s de í d e m . 
Un quiñón de lincas que lleva Bernardo 

García. 
Otro id. que lleva Manuel Fernandez. 
Otro ¡d. que lleva 1). Ricardo Mora Va

rona. 
Otro id. qué lleva Alejandro.García. 
Otro id. que lleva I). Ricardo Mora V a 

rona. 
Otro id. qué lleva él mismo. 
Otro id. que lle\a .Manuel Diez, y Fer

nando Suarcz. 
Otro id. que lleva Juan Fuertes. 
Otro id. que lleva l>. Ricardo Mora Va-

•rona. 
Otro id. que lleva D . Miguél Fernamlex 

Gironda. • 

Conven to de l a Concepc ión de 
i d e m . 

Santovenia de la) Un quiñón de fincas que lleva José Villa-
. Valdoncina..) nueva. 

Valdcsógo, de) Otro id. que lleva la viuda de José Cor-
Abajo " dero. 

LlvMa5.!1.!.la.!!Í." j Otro id. que lleva Bernardo González. 
Idem.... Otro id. que lleva el mismo con Manuel 

Suarcz. 

Ideifl 
S. Román dé los) 

Caballeros.... i 
Quintanilla de) 

Sollamas......) 
Carrizo.. . . . . . 

Gttaltarei.; 

Llanos de A l va... 

Palacios de Val -1 
"dellorma...... ' 

Barrio deN. ' Sra, 
Calzadilla 
Aldea del Puente 

C o n v e n t o de G r a d e f e s . 
Un quiñón de fincas que lleva Manuel 

Gutiérrez de la Robla. 
Otro id. que lleva í ) . Joaquín Rodríguez 

Medíavilía de Boñar. 
Otro id. que lleva Santiago Forreras. 
Otro id. que lleva Isidoro García 
Otro id. que lleva D. Ricardo Mora V a 

rona. 
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Herreros Otro W. que lleva Patricio Fernandez. 
Idem Otro que lleva, Bentura Fernundaz. 
Aldea del Puente. Un quiñón de heredudus que lleva 1). R i 

cardo Mora Varona. 
Sáhechores Otro id. que lleva el mismo. 

MonS!!..ÍÜ i 0tro id I"6 1,eva cl ,ni9»lü-

Piedrasecha. 

Idem 
Santiago de las> 

Villas » 
Carrocera 
Idem.. 
Idem.. 
Idem........ 
Rioseco de Tapia. 
Idem............... 
Santiago de las i 

Villas..;.. '....» 
Ar mellada......... 
$. Román de los • 
Caballeros..;.'...* 

Gordaliza 
Pino.. . . . 

Cea 
Saliagun.... 
Idem.. 

del 

Idem.. 
Idem., 

Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 

Arenillas., 

Gordaliza 
Pino..... 

Villalcbrín 
LM Burgo., 

del, 

Calzada 
Vallccillo..., 

Codornillos., 

Conven to d é Ole i ' o de l a s D í t e - . 
. Has . . . 

Un quiñón de heredades que lleva E n r i 
que Alvarez. 

Otro id. qütí lleva Juliana González.••• 
Otro id. que lleva María Rabanal. 
Otro ¡d. qué lleva Gregorio Alvarez. 
Otro id. qué lleva el misino. -
Otro ¡d. que lleva el misino. 
Otro id. qdnlleva el mismo. 
Otro id. que lleva Gerónimo García. 
•Otro idi qdé lleva Santiago García. . • 
.Otro id. qub'lleva;Vicente Alvarez. ,„, 
Otro id. que lleva ^Celedonio Sánchez. 

.Oíxo id. que lloVá MígUél Alvarez. , . . . 

C o n v e n i o de S a r i t a C r u z ' ' d i ' 
S a h a g u n . :•„•. „:¡i.." 

Un quiñón de heredades que lleva D.. 
Ricardo Mura Varona. ,•. 

Otro id. qvic ¡leva 1). José Rodríguez. . • 
Otro id. que lleva Ildefonso Saliagun... . 
Otro id. (lite llevaii Sergio y Saturio 

García. 
Una hera qiie lleva D . Francisco Borjc.. 
Un liucrti) qud lleva d . Bernardino Pe- . 

drosa. • , . ; . . . ' • , • . f 
Un quiñón de fincas que lleva Francisco. 

Rodríguez. 
Otro id. qlie lleva Joaquín Lagartos. ..,¡ 
Un herreñal que lleva D. Francisco Borge. . 
Un quiñon'de.flrtcas que lleva 1). Kat'ael 

García." 
Otro id. que lleva. D . José González. 

Qiiíntaniiia. 
Otro id. que lléva. I)» Ricardo Mora Var 

roña. . . . „. 
Otro id. que lleva Angel Carlos. 
Otro id. que lleva D, ; Ricardo Alora V a -

rona. ' , . 
Otro id. que lleva Mateo Rojo. •; • 
Otro id. que lleva D . Ricardo Mora Va.r. 
. roña. j . . 

Otro id. que. lleva. Eugenio Córdova. ... 

C o n v e n t o de S.- P e d r o - de- l a s ' 
D u e ñ a s • 

Arcnillns Un quiñón de heredades que lleva1 D'. 
Ricardo Mora Varona. . , 

Idem... Otro id. que lleva Anselmo Escobar'.'•'"'• 
Idem Otro id. que lleva p . Ricardo Mora 

Varona. 
S'nuCcña0s.d.e.,.:!| 0lro id- quc ,lcva •'««'í S. Juan. , - . 
Idem Otro id. que lleva tí.. Cándido Herrero. . 
Idem......... .' Una casa que lleva Miguél de Godos.'"" 

C o n v e n t o de F i s g a l a S e r r a n a . 
Joarilla Un quiñón de tierras que llera 1). Ricar

do Mora Varona. .Í. -
Idem.. Otro id. que lleva el mismo. . 

Gordaliza del Pino Otro id. que lleva el mismo. 



Alvircs Oli'O ¡J. que lleva Silvcrio Ponga. 
Yilleza , Otro ¡ti. que lleva I>. Kicanlo .Mura Va

rona. 

B1KMES DE SAN Ti ; ARIOS Y COFRADIAS. 

Cela (lilla 1. " Quiñón de licredades de lu Corrailia 
del Kosario que lleva lienáncio Fer
nandez. 

Vegis del Con- » Otro id. del Santuario de Villafria que 
dado * lleva Manuel de Robles. 

Villanueva dc l i Otro id. de la Cofradía del Crlslo que 
Condado. ' lleva Leandro Llamazares. 

Idem Otro id. de la del Rosario que lleva Pablo 
Fidalgo. 

Maniancda... Otro id . dn la de >'.* Sra. del Rosarlo que 
. lleva D. José (ionicz. 

Pojares Otro id. de lu Obra;pía, que lleva 1). 
,.: Bicardo Mora Varona. • 

Villaraarco........ Otro id. doplo Cofradía de Animas que 
.-„;• ;:"•• ' lleva el.mismos - ¡ I Í : , «.;.T ..•/.•./•»•' 

Matadeon.......... Otro id.-del Santuario de la Zarza, que 
Heva el mismo. . : ' 

A b e l g a s . . . ' Ó i x o \'á. de la^Cdfrádfá dd S. Roque San-
.3 >.:.«•, i'. ;. itiago.Apóstol y:las'Animas, qüe'lleva,' 

D. liernardo García Oi-dofiez. ;, . i ; . 
Zuares..;'$>...'/... Otro ácl SaMtüario ddia Concepción qile 

lleva Manuel Marcelo. 
Valdeleja.......... Otro del,de 1̂ buen Suceso que lleva V i 

cente-González. 
Valdorria. 'Otro de el de So el Castillo que lleva Ba-

e! ' lentin Alonso. ! ' 
llontnerto Otro id. del misino Santuario que lleva 

•; - el mismo. • 
Aviados..... Otro id. de Santuario de S. Jorge, que 

• lleva Juan TascAn. 
Id-jm Otro id. del de N." Sra. dé So el Castillo 

que lleva Pedro Tascou. 
Mata de la Ber-1 Un quiñón de heredades del Santuario de 
tula * So el Castillo que lleva Gerónimo A l -

vnrez. 
Idem Otro id. del de NV Sra. del Bosario que 

lleva Felipe González. 
Coladillá........... Otro id; del ele S. Pedro que lleva Ma-

, miel Fernandez.; 
Aviados Otro id. del de*Ni* Sra. queücva Bcrnar-

• do Suaréz. •-. . i - . . 
Sahagun Otro id. de la Cofradía de S. Juan que 

lleva Aniceto Conde.. 
Idem Otro id. de la misma Cofradía, que lle

va 0̂ ' José ItodriRuez. 
VitlapeteMl... . . . . Otro id. dé la de Animas y S. Bartolum V 

que lleva Cipriano Izquierdo. 
Sahagun........... Otro id. do la deN." Sra. de los Angelo?, 

que lleva Sanios Costvo. 
Idem Otrpid.dc la misma Cofradía que lleva 

• MatíasSierra.: ' 
Villaiool Otro id. de la de Ánimas, que lleva D . Juan 

Alvarez. 
Stu. María del Rio Otro id. de igual Cofradía, que lleva D. 

Ricardo Mora Varona. 
Cmjalcjo..... Otro id. de igual Cofradía, que lleva M i -

guél Rodríguez. / 
Valilavida Otro id. de la de la Cruz, que lleva I).. 

José Rodríguez. 
Grujalcjo. Otro id. del Sanltuirio del Cristo que 

lleva D. Ricardo Vinronu. 
Alitau del Puente. Otro id. de la Cofradía de Santa Lucía 

que lleva ci mismo. 
Vildcpolo ... Otro id. de la de Sanrti Spiritus que. 

lleva I». José Ródi'ignez. 
Saheluies Otro id . de la misma Cofradía que 

lleva U . Ricardo Varona. 
Sta. María del i Otro id. de la de Nuestra Señora del Ar-

I t o ñ i a . . . b o l que lleva I). José García. 
Sabagun Otro id. de la Cofradía del mismo que 

H«va Vicante Gouznloz. . 

ADICCION. 
M o n a s t e r i o de S a n D o v a l . 

Cavidel J Vi l la" i Lni finei;is qu<! lleva Froi,an Barrio-

S a i i A g u s t í n de M a n s i l l a . 
Santas Martas.... Las viñas que lleva Froilan Luengos. 

•San C l a u d i o de L e ó n . 

^MonÍL"'3 . . .1 ! ; ! }1-"9 n"a»« I » 6 lleva Pe^o Lah-
CONVENTOS ' DE HELICIOSA». 

B e a t e r í o de S t a . C a t a l i n a . 
Orzonaga.,.'. .Un quiñón de heredades que lleva Fran-r 

cisco Gutiérrez. 
Loreuzana Olio id. que llevó Marcos Arias y hoy 

Gaspar Valencia. 
S l ^ ^ ^ j /ptrb Id. qué jlevT! Marcelo Diez. : : ^ 

Comrento de - l l eco le tas de L e ó n . 
Barrillos deCu- i Dos (ierras y Ires prados que lleva M a -

r u e ñ o . . " nuehHoblesi ' 
Idem....'...í.......;tUoH.iprados. qucillcvaii Simoil-Albnio/.-; 

l . . " i. jM'runeisco Keruaiidez. ... «as-^wt!? 
Convento d e . D e s c a l z a s de idem% 

Valencia..'...¡.'i... Unquifiqu'de-lincasquellcva Agusti'n'.iai^ 
"'••riñó.' •• " •' " ' '.' -, • • 

Bercianos........., Otro id. que ,lleya Isidoro Sé fn Mi ta . * 
Cotn. 'énto de Ote ro de l a s D i i é r i á s . . 

Camposalinns..".. Un íiiiiñon de lincas que' lleva' .Pedro-
Alv.iréz dé Forímgoues. 

VÍIS<fe..!!!!} ''0,ro M- q»e ll.:v,. Lorenzo JoarcH* , .? 
León 16 de Febrero de 18!53.=El Administrador 

de Rentas Eclesi<isl¡c¡is.=Beriiardii García Alfonso. 
, -LOTISIIÜS ÍNA(;IONALES.=AVISO:.' ' , v 

L a Direcc ión general ha dispuesto que el 
Sorteo-que se ha de celebrar él. «lia 9 de j i íáiv 
« > ' p r ó x i m o sea; de CxRAISDES P R E M I Q S . - l i ^ ' 
)o el fondo de 180.000 pesos fuertes, valor deñ 
18.000 billetes á D i e z d u r o s cada uno. d é ' c u y o , 
capital se« l i s ir iUaírán'e i i 600 premios 'ÍS'S'.OÓO 
pesos fuertes, en la forma siguiente: , . • ; 

P R E M I O S . rKSQS FUKttTEg.i,;,, 
I. . de. . 4O.00¡0. 
I. . «le. . Í . . . . , J6.000. ^ 
I. . «le. . .. . . . . . 8 .00'Q. , - . 
I. . de. . . . . . . • . 3 . 0 0 Ó . 
4..-. de. . 1 .000. . . 4.000V ' • ' • 
6. . de. . . 300.' . . 3.000. 

: 8. ... de. . .. 400,. . . 3.200. 
578! . ile. . . 100. . . 57.800. 
G00. . * 3 5 . 0 0 0 . ^ í ' 

Los 18.000 billetes es tarán s u b d i y í d í d o s 
en octavos á veinte y cinco reales ca la uno, 
y se de spacharán en las Adininistraciones d é 
L o t e r í a s Nacionales. . • ••• 

A l dia siguiente «le 'realuarce el Sorteo se 
d a r á n al púb l i co las listas impresas «le los n ú 
meros «pie hayan conseguido premio, y por 
ellas, y por los mismos billetes origi i ía les , pé fo ! 
no por n i n g ú n otro «lotuméntc) , s^.sa.üsfagán, 
las ganancias en las. mismas Administraciones 
donde se hayan espendido, con la puntualidad' 
que tiene acreditada la D i r e c c i ó n . Madrid '28 
«le Enero ÍITS \&5?> :—Mar iano de Z e a . 

ImprAiila y lit. de Hanucl G. Retando, calle Nueva. 


